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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Tribunal caliHcador d~ las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxtliar
de Administración Civil t;lel Estado, tumo re'>trin,qi
do, por la que se da a conocer el resultado del sor
teo para determinar el orden de actuación de los
participantes y se convocan los ejercicios de la
oposición. .

Celebrado el sorteo público para determinar el orden de ac
tuación de los participantes en las pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, turno
restringido, celebrado el día 24 de octubre de 1972, ~90rresponde
actuar en primer lugar a los aspirantes cuyo primer apellido
comience por la letra ..L"..

El TrIbunal calificador ha resuelto convocar en llamamien
to único a los' aspirantes para la realización de los ejercicios de
la oposición el día 13 de noviembre de 1972, a las nueve treinta
de la mañana, en la Escuela Técnica Superior do Ingenieros
Industriales (altos del Hipódromo). Los participantes vendrán
prov;istos de maquina de escribir y pluma estilografica o bo
lígrafo.

Los aspirantes que hayan de efectuar los ejercicios de oposi
ción en las islas Canarias y en la Embajada española de Ca
racas serán convocados oportunamente.

Alcalá de Henares. 24 de octubre de 1972,~El SC'cretario del
Tribunal, Gatriel Greiner Verdejo.-V.o B.O: El Presidente, José
Morán dEl1 Casero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
diez días naturales, a contar del siguiente a la publicación .da
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-, expresando en
las mismas las vacantes a que aspiren, numerándolas correla~

tivamente por el orden de preferencia que es~blezcan, haciendo
constar el número con que figuran en el Escalafón correspon
diente.

Los concursantes que residan fuera de la Península J?odrán
formular sú solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
Correo la correspondiente instancia.

Madrid, 5 de octubre de 1972.-El Director general, Acisclo
Fernánde7, Carricdo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON del Consejo Superior de Transportes
Terrestres- por la que se convoca concurso-oposi
ción libre para la provisión de. dos plazas de Auxi·
liares Administrativos~

Vacantes dos plazas de Auxiliares Administrativos, funcio~

narios de carrera propios de este Organismo, de conformidad
con lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior de esta
Consejo y en. _la Reglamentación Gen,eral para ingreso en la
Administración Pública de 27 de junio de 1968, previa autori~

zación del ilustrísimo sellar Subsecretario de este Departamf:jnto
y cumplido lo dispuesto en el articulo sexto, 2, dJ, del Estatuto
del Personal al servicio de los Or.&anismos AutónoI'flos, aproba~

do por Decreto 2043/1971, de 23 ere julio, se resuelve cubrir di
chas vacantes· mediante concurso-oposición libre, de acuerdo
con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicta
por la que se anuncia a concurso previo de traslado
14 provisión de Zas Secretarias de los Juzgados Co·
marcales que se mencionan.

Vacantes en la actualidad las Sccrclarías de los Juzgados Co
marcales que se relacionan, adjudicadas a los turnos de los Se
cretarios suplentes las sLete primeras y de Secretarios interinos
las restantes, se anuncia su provisión a concurso previo tras
lado entre Secretarios en activo de Juzgados Comarcales que
presten sus servicios en Juzgados que en la_ actualidad tengan
dicha categoría por antig)1edad de servicios efectivos en la mis
ma; de conformidad con lo establecido en las disposiciones tran~

sitorias cuarta y quinta del Decreto orgánico del Secretariado
de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970. -

De conformidad con la disposición transitoria primera del .ci
tado Reglamento Orgánico del Cuerpo, los Secretarios de Juz
gados Municipales que figuren incluídos en la antigua segunda
categoría adicional del Escalafón vigente tendrán derecho pre
ferente~obre todos los demás aspirantes para proveer las va
cantes ae Juzgados Comarcales sitos en poblaciones entre 20.000
y 30.000 habitant.rs, que son Barbate de Franco y Puente Geni!.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán a la Dirección General de Justicia instancias que deberán
ser presentadas directamente en el Registro General de la Sub·
secretaría o ante los Organismos señalados en el artículo 66 de

Vendrell <Tarragona-l.
Muros (La Coruña)-.
San Javier (Murcia).
Manzanares (Ciudad Real),
Villanueva de los Inf a n t e s

(Ciudad Real).
Barbate de Franco (Cádiz).
Puente· Cenil (Córdoba).
Estepa (Sevilla).

Castropol (Asturias).
Burgo de Osma (Soria).
La Rambla (Córdoba).
Los Palacios y Villafranc~ (Se
..; villa).
Morella (Castel1ón).
Saldaña (Palencia).
Altea (Alicante).

1. Normas generales

1.1. Las plazas convocadas son de Auxilil\res Adminlstrati·
vos, correspondientes a la Plantílla de este Organismo, como
funcionarios de carrera propios del mismo, sometidas al Esta~

tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos da
23 de julio de 1971 y disposiciones complementarias, así como a
las normas vigentes del Reglarnénto de Régimen Interior de
este Consejo.

1.2. Las retribuciones serán las establecidas en-la plantilla
de la Secretaría General del Consejo, aprobada en el Consejo
de Ministros de 11 de ~ciembre de 1964. ,

1.3. La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos
actos administrativos se deriven de ellas y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los ca
sos y forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en relación con la Ley de 26 de diciembre de 1958, de
Régimen de las Entídades Estatales Autónomas.

1.4. En cuanto no se halle previsto en las siguientes bases.
regirá ·la Reglamentación General para ingreso en la Adminis
tración Pública de 27 de junio d~ 1968 Y el Estatuto del Perso
nal·t al servicio de los Organismol'> Autónomos de 23 de julio
de 1971. '

1.5. La seklcción de los aspirantes constará de tres fases:
Una, de oposición; otra, de concurso de méritos, y otra, de
prácticas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a las pruebas selectivas, los candidatos
reunirán necesariamente las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años en la fecha de expiración

del plazo señalado para la presentación de instancias.
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al .PrestaciÓn de servicios en
bl Bachiller Superior.
el Otros titulas superiores.

el Estar en poseslOn del título de Bachiller Elemental, o en
condiciones de obtenerlo eula fecha dll que termine el plazo
para la presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a la plaza con~

vacada.
el Carecer de antecedentes ponales.
fl No haber sido separado del s8rvicio del Estado, -de la

Administración Local, o de Organismos Aut.Ónomos de ambos,
ni hallarse inhabilitado para el desempeno de funciones pú
blicas.

gl En cuanto a los aspirantes femeninos, haber cumplido
el Servicio Social antes de expirar el plazo que para la presen~

tación de documentos señala la base 6.1 de esta convocatoria,
o acreditar la exención del mismo.

3. Admisión de candidatos

3.1. Los que deseen tomar parte en el concurso-oposición
deberán solicitarlo mediante instancia, debidamente reintegru.
da, dirigida al ilustrísimo señor Presidente del Consejo Supe
rior de Transportes Terrestres, Ministerio de Obras Públicas,
tercera planta, avenida del Generalísimo, s/n., Madrid-3.

En la instancia, el aspirante hará constar expresamente que
reúne todos los requisitos exigidos por la base dos de esta con
vocatoria, y que se compro::nete,. en caso de obtener plaza, a
prestar el juramento a que se refiere el apartado el del' artículo
36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

Si el solicitante .desea acogerse a los beneficios de la Ley
de 17 de julio de 1947, por reUnir los requisitos exigidos por la
misma, 10. manifestará expresamente en la inst.ancia.

Expresará, además, el' solicitante en su instancia, con la ,de
bida claridad, todas las circunstancias que alega como méritos
a valorar en el concurso, acompañando' necesariamente a la
instancia las certificaciones académicas y cualesquiera otros
document.os justificativos de los méritos alegados. Los docu
mentos se acompañarán originales o por copia auténtica. Los
méritos no alegados y justificados, en la forma y tiempo eXpre~

sados, no serán valorados.
3.2. Las instancias se presentarán dentro del plazo de trein

ta días hábiles, a partir del siguiente al' de publicación do lista
convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado». Podrán presen
tarse directamente en el Registro General de este Organismo,
o en cualquiera de las formas previstas en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3. Si la instancia adoleciera de algún defecto, se requerirá
al interesado para· que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos' preceptivos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Adminis
trati,:o, con apercibimiento de que si así no lo hiciere se ar~

chivará su instancia, sin más trámite.
3.4. Una vez finalizado W. 'plazo de admisión de instancias,

el ilustrisimo señor Presideme del Consejo Superior deTra.ns~
portes Terrestres aprobará la lista provisional de aspirantes ad
mitidos yexcluídos, que será publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado".

3.5. Contra la resolución aprobatoria de la lista provisional,
podrán los interesados formular la reclamación prevista en ló'l
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de quince. días hábiles, contados a partir del siguiente
al' de la publicación de la misma en el ..Boletín Oficial del
Estado...

3.6. El ilustrísimo señor Presidente del Consejo dictará re
solución, aceptando o rechazando las reclamaciones formuladas
en su casQ, contra la lista provisional y aprobando la lista de~

fin.itiva de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará
en er .Boletín Oficial del Estado...

Contra dicha -·resolución, podrán los interesados interponer
recurso de_ alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, en el plazo de quince días, .ontados a partir del si
guiente al de la publicación mencionada.

4. Designación, composición y actuación del Tribunal

4.1. El Tribunal caUficador estará compuesto por un Presi
dente, que será el de este Organismo, o persona en quien del'e
gue, y por tres Vocales, uno de los cuales actuará como Secre
tario. Se nombrarán tantos suplentes como titulares. Uno de los
vocales y su suplente serán representantes de la Dirección Ge~

neral de la Función Pública.
Los miembros del Tribunal serán nombrados por el ilustrí

simo sei\or Subsecretario de Obras Públicas a propuesta del
ilustrísimo señor Presidente del Consejo Superior de Tranportes
Terrestres.

4.2. El nombramiento del Tribunal se efectuará después de
publicada la lista de aspirantes admitidos y excluídos y la de
signa.ción se hará pública en el "Boletín Oficial del Estado».

4.3. En cuanto a la abstención y recusación de los miem
bros del Tribunal, regirá lo dispuesto en el artícuro 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la
constitución del Tribunal, cada uno de sus miembros declarará
formalmente si se halla o no incurso eh causas de recusación
y se hará constar así en el acta.

4.4. El Tribunal s610 podrá suspender indefinidamente los

ejercicios por causas muy graves y plcnamente justificadas, pu
blicando en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de suspen
sión. En los demás casos, una vez comenzada la fase de oposi
ción, el Tribunal deberá hacer pública, al finalizar cada sesión,
la fecha de la siguiente.

4.5. El Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las
dudas que surjan en, la aplicación de- estas bases, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos_o

4.6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de tres -miembros como mínimo, titulares o suplentes, d~

modo indistinto.
4.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selección

llegase a conocimiento del Tri bunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en esta Convocatoria le
excluirá de-la misma, previa audiencia del intere'sado, pasán~

dose, en su caso, el tanto de -culpa a la jurisdicción ordinaria.,
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

Cuando el Tribunal excluya a un aspirante, lo comunicará
en el mismo dia al ilustrísimo senor Presiq,ente del Consejo Su~

perior de Transportes Terrestres.

5. Sistema y forma de calificación

5.1. Fase de oposición.
5.1.1. La fase de oposición constará de tres ejercicios. El pri

mer ejercicio consistirá en las siguientes pruebas;

al Copia a máquina, durante q-uince minutos, de un texto
facilitado por el Tribunal.

bl Copia a má,quina, en un tiempo máximo de treinta mi
nutos, de un cuadro estadÍ-1tico facilitado por el Tribunal.

el Redacción y escritura a máqui.na de un escrito, carta o
documento con arreglo a los datos facilitados por el Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá en una práctica de taquigra
fía, con un'a toma mínima de 70 pnlabras por minuto, durant.e
un tiempo de cinCo minutos con una hora más para roalizar la
correspondiente traducción.

El torcer ejercicio consistirá en la traducción directf!. con
diccionario durante un tiempo máxiino de treinta minutos de
un texto facilitado por el Tribunal def rances o inglés a ele:>
ción del aspirante). Este ejercicio será facultativo.

5.1.2. El Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», con quince días como minimo de antcl.adón, el anuncio del
día, hora y lugar en que se celobrará el primer ejprcicio. Ji',l
anuncio para la celebración de los siguientes ejercicios se pu
blicará en el tablón de anuncios del local 'en que se hubiere
colehrado el ejercicio anterior, con una antelación mínima de
v~jnticuatro horas.

5.1.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento único, siendo excluídos del concurso
oposición quienes no cOlllparezcan, salvo caso de fuerza mayor
debidamente justificada y, libremente apreciada por el Tribunal.

5.1.4. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los concurrentes para
que acrediten su identidad.

5.1.5. Los ejercicios de esta fase de oposición se valorarán
en la forma siguiente;

En el primer ejercicio .sR valorará la rapidez, limpieza, co-
rrección ortográfica y estilo de. redacción del aspirante. .

En el segundo ejercicio se valorará la rapidez y perfeCCIón
en la traducción taquigráfica.

En el tercer ejercicio se valorará el _nivel de conocimientos
del idioma elegido.

5.1.6. El primer ejercicio se calificará de cero a 30 puntos,
exigiéndose un mínimo de 15 puntos para poder pasar al segun10
ejercicio.

El segundo ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, elimi
nándose a los aspirantes que no alcancen los 5 puntos como mí~

nimo.
_ El tercer ejercicio se valorará de cero a 5 puntos por. cadl:\
idioma.

La puntuación de cada -aspirante en los diferentes ejerci
cios será la media aritmética de las califfcaciones de todos los
miembros del Tribunal asistentes.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anun
cios. al final de cada sesión qll6 celebre el Tribunal.

5.1.7. Solamente podrán ¡:fusar a la fase de concurso ros as
pirantes que hayan obtenido corno minimo 25 puntos como suma
de los tres ejercicios de que consta l~ fase de opos'ición.

5.2. Fase de concurso:

5.2.1. Se valorarán como méritos los 'siguientes:

la Administración Pública.

...
5.2.2. El Tribunal aprobará el baremo de puntuación para

la valoración de los méritos alegados y justificados por los as
pirantes.

5.3. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal:'
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5.3.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicara la relacíón de aprobados por orden de puntuación
obtenida, no 'pudiendo rebasar los aprobados el número de pla
zas convocadas. La publicación se efectuará en el «Boletín Ofi
cIal del Estado»,

5.3.2. El Tribunal elevará dicha :relación de aprobados al
~ilustrísimo señor Presidente del Consejo Superior de Transpor

tes Terrestres, acompañando el acta de la última sesión, en ia
que figurarán por orden de puntuación obtenida todos los as
pirantes que habiendo superado todas las pruebas excedan del
número de plazas convocadas. •

6. Pre,sentación de documentos

a'.1. Los aspirantes que figuren en la relación de aprobados
publicado. presentarán en el Registro General de este Organi':>
mo, dentro del plazo de trointa días hábiles contados a partir
del siguiente al de publicación de la mencionada relacíón, Jos
siguientes documentos:

al Certificación de nacimiento.
bJ Título de Bachiller Elemental o copia auténtica del mis

mo, o certificación académica acreditativa de haber aprobado
todos los estudios reglamentarios para obtenerlo y recibo de
pago de los derechos correspopdientes a la expedición d~l título
referido. '

cl Decl.otración juflada de no· hallarse inhabilitado para el
ejercicio dé funciones púbhcas ni haber 'Sido separado del ser
vicio del Estado ode la Administración Local o de cualquier
Corporación Pública, por resolución gubernativa o fallo de Tri
bunal de Honor.

d) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer
enfermedad contagiosa o enfermedad o defecto físico que le
impida el ejercicio de las funciones correspondientes a la pla
za convocada..

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
justificatiyo de no haber sido condenado a pena que inhabiljt~

para el ejercicio de Junciones públlcas.
f) En el caso de aspirantes femeninos, certificado de haber

cumplido el Servicio Social de la Mujer o de hallarse exenta
del mismo.

g} Dos fotografías tamaño cornet.

Los candidatos aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te los requisitos y condiciones ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo, sin f,mbargo, presentar cer·
titicación del Ministerio u Organismo del que dependan, acre
ditativa do su condición de funcionario y de cuantas circuns
tltncius consten ea su hoja de servicios.
• 6.2. Quienes dentro del plazo indicado en el punto preceden
te, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados
y libremente apreciados por la Presidencia de este -Organismo,
ha presentarán la documentación indicada en dicho punto, no
podrán ser nombrados funcionarios electos, quedando anuladas,
en cuanto a los mismos, todas la~ actuaciones del expediente.

En el supuesto mencionado en el párrafo precedente, ia
Presidencia de este Consejo publicará una relación adicional
de los aspirantes que, de conformidad con el orden de puntua·
ción" con que figuren en la relación a que se refiere el PU!l
to 5.3.2, y como consecuencia de la anulación mencionada, pue
dan tener .cabida en el número de plazas convocadas.

Los aspirantes comprendidos en la relación adicional 'a que
se refiere el párrafo precedente, presentarán los documentos
a que se refiere el punto 6.), en la misma forma y plazo,
computado desde el día siguiente a la publicación en el ~Bo!e·

tín Oficial del Estalio,. de la relación adicionaL

7. Período de prueba o prácticas

7.1. Una vez presentados los documentos a que se refiere
hi base precedente, el ilustrísimo señor Presidente del Consejo
Superior de Tr-ansportes Terrestres procederá al nombramiell
to de funcionarios en prácticas de los aspirantes, aprobados,
sometiendo tal nombramiento a la aprobación del excelentísimo
señor Ministro del Departamento.

7.2. Los nombrados funcionarios en prácticas tomarán po·
sesión de la plaza dentro del plazo de un mes, computado des
de el día siguiente al de notificación del nombramiento.

7.3. Los.nombrados quedarátr"sujetos a un periodo de prue
,ba o practicas de seis meses d.6 duración, durante el cual per
cibirán la retribución correspondiente a la plaza convocada, te'l
tiran la consideración de funcionario.., electos y podrá ser de~
cretado su cese por el ílustrísimo señor Presidente de este Or
ganismo, por ineptitud o comisión de faltas en el desempeño :le
su cometido. .

7.4. Estarán exentos del período de pruebas o prácticas 1.os
que hubieren des~mpcñado en el Organismo durante un pe
ríodo mínimo"tie seis meses, como funcionarios en propiedad,
plaza para la que se requiera idéntica titulación a la de la
plaza convocada.

8. Nombramiento definitivo

Superado el periodo de prueba o prácticas, o en caso de us~

tar exceptuado del mismo el candidato. el ilustrísimo señor

Presidente del Consejo SupE.rior de Transportes Terrestres pro~

cederá al nombramiento de funcionarios de carrera a los can
didatos declarados aptos, sometiendo dicho nombramiento a la.
aprobación del excelentísimo señor Ministro del Departamento.
El nombramiento definitivo se hará con efectos de todo orden
desde la toma de posesión corno funcionario electo.

Madrid, 4 de octubre de 1972.-EI Presidente, Jesús Santos
Rein.

RESOLUCION de [ú Jefatura Provincial de Carre~
teras de Cádiz por la qUe se anuncia concurso-opa.
sic ión .libre para proveer una plaza de Capataz de
Cuadnlla, vacante en la actualidad·en la plantilla
de esta provincia. .

En virtud de la autorización de la Subsecrt!taria del Ministerio
d(l Obras Públicas (Sección de Camineros y Personal LaboraD
de fecha 29 de septiembre del año en curso, esta Jefatura con
voca concurso-oposición libie para proveer una plaza de Capataz
de C.ua~rilla, va?a~te en la .actualidad en la plantilla de esta.
provInCIa, con SUJeCIón a lo dIspuesto e.n el ReglameBto Orgánico
del Cu~r?o de Camineros del Estado, de 13 de julio de 196!.

RegIran en este concurso-oposición las siguientes bases:

Primera.-A tenor de lo dispuesto en el Reglamento antes
citado, serán condiciones generales de capacidad para el desem~

pe.!í0 de la plaza que se convoca:

1. a Ser español.
2. a Observar buena conducta.
3.a Carecer de antecedentes penal~s y no haber sido expul·

sado de ningún otro Cuerpo u Orgamsmo del Estado.
4. a No padecer enfermedad int'ectocontagiosa ni defecto fi~

sico que impida el normal ejercicio de la función.
5. a Haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en

servicios auxiliares, o estar declarado exento _de su prestación.

Segunda.--Las instancias para tomar parte en este c<JUcurso
oposición se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio de' Obras Públicas, a través de la Jefatura Provincial
de Carreteras de l~. provincia en que resida el interesado, rein
tegrada con ':lna palIza de tres pesetas, y en ellas, y de puño
y letra, se hara constar;

N?mb~~ y dos a:pepidos, estado civil y domicilio, naturaleza,
mamfestandose, aSImIsmo, ~xptesa y detalladamente, que se reú
nen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
primera. El plazo para la admisión de las mismas será de treinta
días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este
anuncio en el .. Boletín Oficial del Estado,..

Con las instancias se deberá presentar únicamente las cer·
tificaci~fies y documentos justificantes de los méritos que se
aduzcan. Se consideran méritos relevantes para este concurso
oposición los reseñados en el artículo 26 del Reglamento del
Cuerpo.

Tercera.-Terminadoel plazo para solicitar, se publicará en
el "~oletín Oficial del EsJado,. y en el de la provincia la relacióm.
de admitido~,y excluídos, fijándose día y,hora, así como lugar
en que hayan de presentarse en esta capital para realizar las
pruebas de conocimientos y aptitudes. Al propio tiempo se dará
a conocer el Tribunal que ha de juzgar de los méritos y cono~

cimientos de los concursantes, haciéndose pública su compoSición
a los efectos de recusación por' los interesados, El Tribunal estará.
integrado por el Ingeniero Jefe de esta Jefatura, un Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos. un Ayudante de Obras Públicas
y un funcionario de los Cuerpos del Ministerio, que actuará como
Secretario.

Cuarta.-Las pruebas 'de aptitud versarán sobre los conoci·
mientos exigidos para el desempeño de plazas de esta clase
por el articulo 6." del Reglamento del Cuerpo de Camineros.

Quinta.-El Tribunal designado para dichos exámenes, en vista
del resultado de los ejercicios y de los mérito! alegados y jus
iificados, propondrá a la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas el concürsante que a; su juicio deba ocupar la vacante.
De esta designación, una vez aprobada por Madrid. se dará
publicidad mediante anuncios publicados en el ",Boletín Oficial
del Estado,. y "Boletín Ofi~ial de la Prqvinc1a de Cádiz,. y tabl6n
de anuncios de esta Jefatura.

Sexta.-EI concursante propuesto para el nombramiento apor·
tará a esta Jefatura, dentro del plazo de treinta días hábiles
(treinta), a contar de la publicación del anuncio indicado en
la base anterior, la documentación acreditativa de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, y que es la siguiente:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
bJ Certificado de haber cumplido el Servicio Militar o estar

exento del mismo.
el Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo del Estado.
dJ Certificación de antecedentes penales. ~

el Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o
defecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo.

En el caso de que, a juicio de esta Jefatura, por dictamen
de sus facultativos, el concursante propuesto padezca defecto

•


